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RESOLUCION de 6 de octubre de 2004, de la
Dirección General de Personal y Desarrollo Profesional
del Servicio Andaluz de Salud, por la que se acuerda
la remisión del expediente administrativo requerido por
la Sala de lo Contencioso-Administrativo del TSJA en
Granada, en el recurso núm. 1468/04 interpuesto por
doña Ana María Colmenero Martos, y se emplaza a
terceros interesados.

En fecha 6 de octubre de 2004 se ha dictado la siguiente
Resolución de la Dirección General de Personal y Desarrollo
Profesional del Servicio Andaluz de Salud:

«RESOLUCION DE 6 DE OCTUBRE DE 2004 DE LA DIRECCION
GENERAL DE PERSONAL Y DESARROLLO PROFESIONAL DEL
SERVICIO ANDALUZ DE SALUD POR LA QUE SE ACUERDA
LA REMISION DEL EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO REQUE-
RIDO POR LA SALA DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO
DEL TSJA EN GRANADA, EN EL RECURSO NUM. 1468/04
INTERPUESTO POR DOÑA ANA MARIA COLMENERO

MARTOS, Y SE EMPLAZA A TERCEROS INTERESADOS

Por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del TSJA
en Granada, se ha efectuado requerimiento para que se aporte
el expediente administrativo correspondiente al recurso
núm. 1468/04 interpuesto por doña Ana María Colmenero
Martos, contra la Resolución de 5 de mayo de 2004, de la
Dirección General de Personal y Servicios del Servicio Andaluz
de Salud, por la que se desestima el recurso potestativo de
reposición interpuesto por la actora contra la Resolución de
8 de marzo de 2004 de la Dirección General de Personal
y Servicios del Servicio Andaluz de Salud, por la que se aprueba
la resolución definitiva de la fase de selección del proceso
extraordinario de consolidación de empleo para la selección
y provisión de plazas de Técnicos Especialistas en Laboratorio.

De conformidad con lo previsto en el art. 48.4 de la Ley
29/1998, de 13 de julio reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa, remítase a la Sala copia precedida
de un índice de los documentos que lo integran.

Emplácese a cuantos aparecen como interesados en dicho
expediente, para que puedan personarse ante el órgano juris-
diccional como demandados. Sevilla, 6 de octubre de 2004.
El Director General de Personal y Desarrollo Profesional, Rafael
Burgos Rodríguez.»

En consecuencia, de conformidad ron lo ordenado por
el órgano jurisdiccional,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo número 1468/04.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Reso-
lución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, para
que, de conformidad con el artículo 49.1 en el plazo de nueve
días los interesados puedan comparecer y personarse ante
dicha Sala en forma legal.

Sevilla, 6 de octubre de 2004.- El Director General,
Rafael Burgos Rodríguez.

RESOLUCION de 7 de octubre de 2004, de la
Dirección General de Personal y Desarrollo Profesional
del Servicio Andaluz de Salud, por la que se acuerda
la remisión de ampliación de expediente administrativo
requerido por el Juzgado de lo Contencioso-Adminis-
trativo núm. Uno de Sevilla, en el recurso, procedi-
miento abreviado núm. 63/04 interpuesto por doña
Matilde Castaño López, y se emplaza a terceros
interesados.

Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm.
Uno de Sevilla, se ha acordado la ampliación del recurso P.A.
núm. 63/04 interpuesto por doña Matilde Castaño López con-
tra la Resolución de 28 de noviembre de 2003, de la Dirección
General de Personal y Servicios del SAS, por la que se aprueba,
a propuesta del Tribunal Calificador que ha valorado las prue-
bas selectivas, la resolución definitiva de la fase de selección
del proceso extraordinario de consolidación de empleo para
la selección y provisión de plazas de Facultativos Especialistas
de Areas Hospitalarias dependientes del SAS, en la especia-
lidad de Psiquiatría, y contra Resolución de 19 de enero de
2004 de la misma Dirección General por la que se declaran
en situación de expectativa de destino a los aspirantes que
superaron la fase de selección del proceso extraordinario de
consolidación de empleo para la selección y provisión de plazas
de Facultativos Especialistas de Areas Hospitalarias, en deter-
minadas especialidades.

Asimismo se ha efectuado requerimiento para que se apor-
te el expediente administrativo correspondiente a la actuación
administrativa objeto de la ampliación de dicho recurso, la
Resolución de 16 de enero de 2004 de la Dirección General
de Personal y Servicios del SAS, desestimatoria de recurso
potestativo de reposición formulado con la anteriormente citada
Resolución de 28 de noviembre de 2003.

De conformidad con lo previsto en el art. 48.4 de la Ley
29/1998, de 13 de julio reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa, remítase al Juzgado copia precedida
de un índice de los documentos que lo integran.

Emplácese a cuantos aparecen como interesados en dicho
expediente para que puedan personarse ante el órgano juris-
diccional como demandados. Sevilla, a 7 de octubre de 2004.
El Director General de Personal y Desarrollo Profesional. Fdo:
Rafael Burgos Rodríguez.

Por dicho Organo Judicial, se señala para la celebración
de la vista el día 11 de enero de 2005, a las 10,10 horas.
En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el Orga-
no Jurisdiccional,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la ampliación del recurso contencioso-
administrativo, P.A. núm. 63/04.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Reso-
lución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, para
que, de conformidad con el artículo 78 en relación con el
49.1 de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,
los interesados puedan comparecer y personarse en el plazo
de nueve días ante dicho Juzgado en legal forma, haciéndoles
saber que de personarse fuera del indicado plazo se les tendrá
por parte sin que por ello deba retrotraerse ni interrumpirse
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el curso del procedimiento y que, de no hacerlo oportunamente,
continuará el procedimiento por sus trámites, sin que haya
lugar a practicarles notificación alguna.

Sevilla, 7 de octubre de 2004.- El Director General,
Rafael Burgos Rodríguez.

CONSEJERIA DE CULTURA

DECRETO 498/2004, de 28 de septiembre, por
el que se declara Bien de Interés Cultural, con la cate-
goría de Monumento, la Ermita de Nuestra Señora de
los Remedios, en Cártama (Málaga).

I. En desarrollo de lo prescrito en el artículo 46 de la
Constitución Española, la Ley Orgánica 6/1981, de 30 de
diciembre, del Estatuto de Autonomía para Andalucía, en su
artículo 12.3, refiriéndose a los objetivos básicos de la Comu-
nidad Autónoma, establece entre ellos el de afianzar la con-
ciencia de identidad andaluza, a través de la investigación,
difusión y conocimiento de los valores históricos, culturales
y lingüísticos del pueblo andaluz en toda su riqueza y variedad,
atribuyendo a la misma, en el artículo 13.27, la competencia
exclusiva en materia de patrimonio histórico, artístico, monu-
mental, arqueológico y científico. En este sentido, el artícu-
lo 6.a) de la Ley 16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio
Histórico Español, determina que se entenderán como orga-
nismos competentes para la ejecución de dicha Ley los que
en cada Comunidad Autónoma tengan a su cargo la protección
del patrimonio histórico.

Asimismo, el artículo 2 del Reglamento de Organización
Administrativa del Patrimonio Histórico de Andalucía, apro-
bado por Decreto 4/1993, de 26 de enero, atribuye a la Con-
sejería de Cultura de la Junta de Andalucía la competencia
en la formulación, seguimiento y ejecución de la política anda-
luza de Bienes Culturales, referida a la tutela, enriquecimiento
y difusión del Patrimonio Histórico Andaluz, siendo, de acuerdo
con el artículo 3.3 del citado Reglamento, el titular de la Con-
sejería de Cultura el órgano competente para proponer al Con-
sejo de Gobierno de la Junta de Andalucía la declaración de
Bienes de Interés Cultural y competiendo, según el artícu-
lo 1.1 del Reglamento anterior, a este último dicha declaración.

II. La Ermita de Nuestra Señora de los Remedios, en
Cártama, es un excelente ejemplo de imbricación social y reli-
giosa que arranca en los momentos posteriores a la conquista
cristiana (1485), en que se sitúan los legendarios hechos del
hallazgo de la Virgen en el lugar, que se consolida defini-
tivamente cuando surge la advocación a Nuestra Señora de
los Remedios, con motivo de la epidemia de 1579, y que
llega hasta la actualidad en que la devoción permanece viva
y con gran repercusión en la comarca, como ponen en evi-
dencia la romería y el flujo de feligreses en cualquier época
del año.

El emplazamiento de la Ermita, en la cumbre de una
colina denominada Monte de la Virgen, la convierte en refe-
rencia cultural del paisaje y en su interior, particularmente
en la torre-camarín, hallamos una sobresaliente muestra del
barroco andaluz que se ha relacionado con ejemplares de la
categoría de los camarines de Nuestra Señora de la Victoria
de Málaga y de la Virgen de los Remedios de Antequera.

III. La Dirección General de Bellas Artes de la Consejería
de Cultura de la Junta de Andalucía, por Resolución de 14 de
octubre de 1985 (BOJA número 104, de 5 de noviembre
de 1985 y corrección de errores en BOJA número 125, de
31 de diciembre de 1985; BOE número 47, de 24 de febrero
de 1987), incoó expediente de declaración de Monumento,

como bien de interés cultural, a favor de la Ermita de Nuestra
Señora de los Remedios, en Cártama (Málaga), siguiendo la
tramitación establecida en la Ley 16/1985, de 25 de junio,
del Patrimonio Histórico Español.

Emitieron informe favorable a la declaración la Real Aca-
demia de Bellas Artes de San Fernando con fecha 30 de marzo
de 1987 y la Comisión Provincial de Patrimonio de Málaga
con fecha 13 de abril de 2000, cumpliéndose así con lo pre-
visto en al artículo 9.2 de la Ley del Patrimonio Histórico
Español.

De acuerdo con la legislación aplicable, se cumplimen-
taron los trámites preceptivos de información pública (BOJA
número 56, de 13 de mayo de 2000), concediéndose trámite
de audiencia al Ayuntamiento y particulares interesados. A
los interesados cuyos datos se desconocen, se procedió a noti-
ficarles dicho trámite mediante publicación en el BOJA número
92, de 6 de agosto de 2002, y su exposición en el tablón
de edictos del Ayuntamiento.

Terminada la instrucción del procedimiento, según lo dis-
puesto en el artículo 14.2 de la Ley del Patrimonio Histórico
Español, procede la declaración de Bien de Interés Cultural
de dicho inmueble, con la categoría de Monumento, al que,
de acuerdo con el artículo 11.2 de la citada Ley se le ha
delimitado un entorno de protección y conforme al artícu-
lo 27 se le señalaron los bienes muebles esenciales a su his-
toria. Asimismo, de conformidad con lo previsto en el artícu-
lo 8 del Reglamento de Protección y Fomento del Patrimonio
Histórico de Andalucía, aprobado mediante Decreto 19/1995,
de 7 de febrero, corresponde incluir dicho Bien en el Catálogo
General del Patrimonio Histórico Andaluz.

Según lo dispuesto en el artículo 12.1 de la Ley 1/1991,
de 3 de julio, de Patrimonio Histórico de Andalucía, la inclusión
de un bien inmueble en el Catálogo General del Patrimonio
Histórico Andaluz determinará la inscripción automática del
mismo con carácter definitivo en el Registro de inmuebles
catalogados o catalogables que obligatoriamente deben llevar
las Comisiones Provinciales de Urbanismo. Además, en el caso
de bienes inmuebles declarados de interés cultural, con la
categoría de Monumento, a tenor de lo dispuesto en el artícu-
lo 12.3 de la Ley 16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio
Histórico Español, se instará la inscripción de la declaración
en el Registro de la Propiedad.

En virtud de lo expuesto y de acuerdo con lo establecido
en los artículos 6.a) y 9.2 de la Ley del Patrimonio Histórico
Español, en relación con el artículo 1.1 del Reglamento de
Organización Administrativa del Patrimonio Histórico de Anda-
lucía, a propuesta de la Consejera de Cultura y previa deli-
beración, el Consejo de Gobierno, en su reunión del día 28
de septiembre.

A C U E R D A

Primero. Declarar Bien de Interés Cultural, con la categoría
de Monumento, la Ermita de Nuestra Señora de los Remedios,
en Cártama (Málaga), cuya descripción y delimitación figuran
en el Anexo al presente Decreto.

Segundo. Declarar y delimitar un entorno en el cual las
alteraciones pudieran afectar a los valores propios del Bien,
a su contemplación, apreciación o estudio. Dicho entorno afec-
tado por la declaración del Bien de Interés Cultural, abarca
los espacios públicos y privados, las parcelas, inmuebles y
elementos urbanos comprendidos dentro de la delimitación
que figura en el Anexo y, gráficamente, en el Plano de deli-
mitación del Bien de Interés Cultural y su entorno.

Tercero. Incluir este Bien declarado de Interés Cultural,
junto con sus bienes muebles y entorno, en el Catálogo General
del Patrimonio Histórico Andaluz.


